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Agenda parlamentaria en torno a los derechos de las familias y sus miembros  

 
Seminario Regional, “Las Familias latinoamericanas interrogadas hacia la 

articulación del diagnóstico, la legislación y las políticas” 
CEPAL- Santiago de Chile, 29 y 30 de octubre de 2009 

Encarar una agenda legislativa ordenada para revisar los  derechos de los miembros de 
las familias  latinoamericanas es quizás uno de los mayores desafíos que se nos 
presentan a las actoras políticas que deseamos modificar las desigualdades que en ellas 
se expresan. 

A pesar que estas modificaciones, de realizarse, tendrían consecuencias altamente 
positivas en los procesos de desarrollo de nuestros países y encararían el siempre 
presente problema de la desigualdad de nuestras sociedades, las resistencias se 
presentan con una persistencia digna de analizar desde el punto de vista conceptual, 
cultural y político. 

No olvidemos que la construcción de nuestros Estados, las normas que los constituyen, 
sus cartas magnas, la legislación que establece las relaciones de poder y de herencias de 
los bienes materiales y simbólicos, están basadas en la perspectiva de quienes las fueron 
construyendo y definiendo. 

El análisis de las Constituciones y los Códigos Civiles se basan en la visión que los 
profesionales del Derecho masculinos, de sectores medios y altos, tenían del “deber ser” 
de la base de transmisión de ese poder y de sus reglas de juego. De allí que las mujeres, 
peligrosas reproductoras de vida en un rol biológico no posible de dominar por los 
hombres, hayan sido objeto de dominación ideológica y simbólica para controlar ese 
temible potencial. 

Y ese potencial reproductivo solo podía ser controlado a través de la apropiación de los 
cuerpos de las mujeres y de la condena a su libertad en el ejercicio sexual y del placer 
que este proporciona. La posibilidad de reproducirse impedía controlar el dominio de 
los bienes por parte de los “pater familias”. 

Desde los romanos en adelante, pasando por la construcción de creencias y religiones 
que adoctrinaran y “sujetaran” a las mujeres en su libertad económica, de 
administración de bienes, de ejercer su ciudadanía, etc., hasta esos Códigos donde se 
establecen normas morales que se confunden  con las los derechos legales calificando a 
la familia nuclear como la única respetable o la clasificación de las mujeres en honestas 
o deshonestas según su comportamiento en relación al honor del hombre al que 
“pertenecen”. 

Es curioso que en países donde las uniones consensuales han sido la practica 
mayoritaria de los sectores populares, el ideal de los sectores medios sobre lo  que 
constituye  “la base de la sociedad” se haya trasladado a la limitación de  posibilidades 
de ejercer derechos de millones y millones de personas con estatus de incapaces: las 
mujeres y los menores de edad. 

Por tanto el reconocimiento de los integrantes de los diversos arreglos familiares y de la 
igualación de los miembros de las familias en el estatus jurídico ante la ley, conlleva 
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discusiones legales en las que la construcción de los derechos de las personas  se 
mezclan con la percepción cultural de los profesionales que se han formado en una 
jerarquía que parece “natural” e irrefutable. 

De allí que introducir los temas de las relaciones del ámbito privado como una 
responsabilidad pública del Estado y sus instituciones, sea una batalla nunca ganada y 
siempre a consolidar: la defensa de las víctimas de la violencia intrafamiliar, la 
violencia en las relaciones laborales hacia las mujeres o los más vulnerables, la 
definición obsoleta y decimonónica de los que constituyen los delitos sexuales y las 
buenas costumbres, la legitimación de las jerarquías de dominación en las estructuras 
que se encargan de la seguridad, la  jerarquía de los que “saben” sobre los que no tienen 
tantos conocimientos, la jerarquía de los que siempre ocuparon los puestos de decisión 
con las o los recién llegados que cuestionan las formas establecidas por la cultura 
patriarcal de la política. 

Las formas de exclusión se van  consolidando por la reproducción de mayorías que se 
mantienen en la práctica a las que es difícil de imponer acciones políticas que 
promuevan una masa crítica que pueda cambiar las lógicas de dominación establecidas. 

Los avances se van logrando gracias a una alianza que no debe dejar lugar a 
desfallecimientos: la sociedad civil  captando los problemas desde el trabajo de campo, 
la academia investigando los datos necesarios para fundamentar las consecuencias 
altamente negativas de la falta de derechos ciudadanos; el análisis de los costos que 
acarrea a la sociedades la no visualización de las consecuencias sociales y económicas 
con relación al desarrollo de las mismas; los mecanismos de género de los ejecutivos 
diseñando los planes coordinados dentro del Estado para visualizar dónde se reproducen 
las desigualdades por las prácticas consuetudinarias en sus instituciones;  las 
legisladoras y legisladores sensibles a estas desigualdades dando el debate con el 
sistema político, con los profesionales del Derecho, Poder Judicial incluido, con los 
profesionales de la medicina, con las religiones que han ayudado a consolidar esa 
dominación cultural y simbólica que tanto cuesta cambiar en el imaginario colectivo. 

Los cambios se van haciendo en cada reforma que amplíe las  garantías por parte del 
Estado de los derechos de las `personas como sujetos de ellos, basados en los 
instrumentos internacionales ratificados por nuestros países y que nos obligan a revisar 
la obsoleta legislación:  

� El reconocimiento legal de las familias; 
� El reconocimiento de los derechos de las mujeres y los niños, niñas y 

adolescentes a un estatus legal igualitario con los de los hombres; 
� El reconocimiento  de las parejas del mismo sexo como núcleos familiares que 

deben recibir los mismos beneficios legales de protección; 
� La incorporación cada vez mayor del Estado en la corresponsabilidad de los 

cuidados hasta ahora solo depositados en las familias y dentro de ellas en las 
mujeres; 

� La definición de acciones que ayuden a la incorporación de la 
corresponsabilidad de los varones en los cuidados de la crianza de los niños, 
niñas y adolescentes, de los adultos mayores de la familia, de los enfermos  y de 
los discapacitados familiares. 
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� La institucionalización de la coordinación de las instituciones del Estado para la 
instauración de un sistema integral de protección social que cambie la 
conceptualización de lo que significa el bienestar en nuestras sociedades, hasta 
ahora responsabilidad de las mujeres. 

Incorporamos algunas de las leyes que hemos analizado en nuestro país desde estas 
perspectivas y que todas llevan con distintos acentos a visualizar ese cambio cultural 
que debe incluirse en la protección del Estado y de los privados, con reglas de juego 
claras, que hagan que nuestras sociedades sean mucho más justas y democráticas. 

 
LEYES QUE FAVORECEN LA PROVISIÓN DE CUIDADOS  

 
LEY   

Leyes 17.957 (abril 
2006) y 18.244 (enero 
2008) - Deudores 
alimentarios 

Reconoce la responsabilidad compartida en la crianza de 
los niños, niñas y adolescentes. 

Ley 18.154 (julio 2007) - 
Obligatoriedad de 
educación inicial desde 4 
años 

El Estado asume la corresponsabilidad del cuidado de los 
niños pequeños 

Ley 17.386 (agosto 
2001) - 
Acompañamiento en el 
parto 

Favorece la selección y calidad de los cuidados en el parto 
favoreciendo la corresponsabilidad familiar desde el 
nacimiento 

Ley 18.426 (diciembre 
2008) - Defensa del 
derecho a la salud sexual 
y reproductiva 

El  Estado asume la garantía de los derechos sexuales y 
reproductivos incluido la responsabilidad de garantizarlos 
para los adolescentes colaborando con las familias 

Ley 18.065 (noviembre 
2006) - Trabajo 
doméstico 

Incluye en la seguridad social a las decenas de miles de 
mujeres que trabajan remuneradamente para otras familias 
en la realización de los cuidados lo que ayuda a la 
cuantificación de las que lo realizan en forma no 
remunerada 

Ley 17.474 (mayo 2002) 
- Embarazo gemelar 

Importante cobertura de de la  seguridad social  del cuidado  
de varios hijos simultáneos 

Ley 18.211 (diciembre 
2007) - Sistema 
integrado de Salud 

Amplia la cobertura de salud a los hijos/as de los 
trabajadores hasta 18 años y mayores con discapacidad. 
Asume el Estado una mayor parte de la responsabilidad en 
los cuidados de salud que le asigna el Código de la Niñez y 
Adolescencia e integra a los hijos de los y las concubinas. 

Ley 18.227(enero 2008) 
- Asignaciones 
familiares 

Extiende cobertura a hogares de bajos recursos y se 
reconoce a las mujeres como titulares de la prestación. En 
la misma ley se entrega viviendas  a estos hogares y la llave 
es de las mujeres. Puede reforzar roles estereotipados de 
cuidados  pero en estos casos las permanentes cuidadoras 
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son las mujeres . 
Leyes 18.098 (febrero 
2007) y 18.251 (enero 
2008) – Empresas que 
contraten servicios 
tercerizados con 
organismos estatales 

Regula las formas de contratación para las empresas que 
subcontratan personas que realizan cuidados. 

Ley 16.802 (diciembre 
1996) – Normas para 
guarderías 

Establece las reglas de funcionamiento para las guarderías 
privadas que atienden niños/as menores de 6 años. 

Ley 18.362 art. 442 
(octubre 2008) – 
Acogimiento familiar 

Establece un marco para las reglas para el cuidado de 
niños/as y adolescentes  por parte de familias o personas en 
quienes el  Estado delega esa responsabilidad 

Leyes 8.950 / 11.577 / 
16.045 / 15.084 / 16.104 
y decreto 227/81 
 
Ley 17.930 (diciembre 
2005) 
Art. 24 – Licencia por 
fallecimiento padres o 
hijos adoptivos 
Art 26 – Licencia por 
paternidad 
Art. 27 – Licencia por 
paternidad adoptiva 
 
Leyes 18.345 (setiembre 
2008) y 18.458 (enero 
2009) – Régimen de 
licencias trabajadores 
actividad privada 

Estas leyes de larga data establecen las licencias para el 
parto, 6 semanas antes y 6 semanas después, licencia 
suplementaria por enfermedad, una semana más para las 
funcionarias públicas y 6 semanas para padres y madres  
adoptivos, atención médica del parto y todo pago por la 
seguridad social. Las funcionarias públicas tienen  tiempos 
autorizados para la lactancia hasta los 6 meses del niños/a. 
La trabajadora embarazada o en lactancia no puede ser 
despedida y de preferirlo debe ser indemnizada de forma 
especial . 

Ley 18.095 (enero 2007) 
– Prima por edad 

Se establece una prima para aquellos jubilados de menores 
recursos de más de 70 años. 

Ley 18.241 (enero 2008) 
– Subsidio para personas 
carenciadas entre 65 y 70 
años 

Se establece un subsidio para los que no han llegado a 
jubilarse entre esas edades y tienen carencias económicas 

Ley 18.340 (setiembre 
2008) – Vivienda para 
pasivos 

 

Ley 18.395 (noviembre 
2008) – Jubilación por 
edad avanzada y 
modificación de topes 

Se baja la edad y los años para jubilarse. 

Ley 18.362 art 401 Dentro del Plan de Equidad se fijan incentivos a las 
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(octubre 2008) – Partidas 
de incentivos del plan de 
equidad 

familias para que los niños/as y adolescentes no abandonen 
los estudios 

Ley 17.978, cap. 9º y 10º 
(julio 2006) - 
Cooperativas sociales y 
culturales 
 
Ley 18.384 (octubre 
2008) -  Estatuto del 
artista y oficios conexos 

Marcos legales que incorporan posibilidades de 
formalización y por lo tanto de cobertura sanitaria y de 
jubilación para miles de trabajadores y trabajadoras de la 
cultura especialmente jóvenes. 

Ley 16.095 (noviembre 
1989) y 18.094 (enero 
2007) – Personas con 
discapacidad 

Reglamentan la incorporación de las personas con 
discapacidad al trabajo formal 

Ley 18.308 (junio 2008) 
– Ordenamiento 
Territorial 

Descentraliza funciones a nivel territorial y a nivel político. 
Crea municipios que pueden coordinar en lo local la 
provisión de cuidados 

Ley 18.126 (mayo 2007) 
- Creación Consejos 
Agropecuarios 

Tanto la ley de Creación del MIDES como esta de creación 
de una descentralización de los actores agropecuarios en las 
decisiones en lo local, favorecen la participación de las 
unidades reproducción familiar para su formalización e 
inclusión en la seguridad social y el reclamo de la 
coordinación de los servicios necesarios paral la atención 
de educación y salud de los integrantes más dependientes 
de las familias. 

Políticas del Ministerio 
de Educación y Cultura y 
de la Oficina de 
Planeamiento y 
Presupuesto 

Creación de los Centros MEC y de los CAC   en las 
localidades más pequeñas como unidades de acceso a la 
información para los  integrantes de las familias más 
alejadas de los servicios 

Este conjunto de leyes tienen  distinto grado de interés o relación más o menos 
profunda con una política de cuidados. 

Todas terminan asignando al Estado parte de los cuidados de las familias ya sea en 
servicios directos o económicamente. 

Algunas acercan a las familias los servicios y otras crean espacios donde se hace más 
accesible la participación para reclamar los servicios necesarios que alivien las 
responsabilidades familiares. 

Otras permiten que los integrantes familiares más dependientes cuenten con mayor 
independencia o menos tiempo en el ámbito familiar. 

Por último algunas insinúan tímidamente la corresponsabilidad dentro de las parejas 
o de las familias las tareas de cuidados. 

Si estas distintas legislaciones que han dado marco a la asunción por parte del Estado 
de algunos de los roles de reproducción de las familias formaran parte de un sistema 
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más integrado de cuidados  que buscaran garantizar el derecho de las personas en 
situación de dependencia a ser cuidadas con calidad, sería más claro visualizar los 
vacíos existentes y los costos que aún deben asumirse entre toda la sociedad 
prehabitar el desgaste solo de algunas de sus integrantes.   

 
LEYES QUE GARANTIZAN LOS DERECHOS DE CUIDADOS  

 
LEY   

Ley 16.707, art. 341 bis 
(julio 1995) - Seguridad 
ciudadana, delito 
Violencia Doméstica  
 
Ley 17.514 (julio 2002) 
-  Prevención de la 
Violencia Doméstica - 
protección de las 
personas víctimas de 
violencia en el hogar 
 
Ley 18.045 art. 82 
(octubre 2006) – 
Creación de Fiscalías de 
Violencia Doméstica 
 
Ley 18.039 (octubre 
2006) - Accionamiento 
de oficio ante delitos 
sexuales cometidos 
contra niños, niñas y 
adolescentes por 
personas encargadas del 
cuidado, de la educación 
o de la salud 

Estas  leyes reconocen que los integrantes de las familias 
tienen derecho a que el Estado intervenga cuando sufren 
agresiones y proporcionan herramientas para su protección. 
Establecen por tanto la co-responsabilidad del Estado en  la 
prevención y la sanción de quienes agraden a los sujetos de 
cuidado. 

Ley 17.823 (setiembre 
2004) - Código de la 
Niñez y la Adolescencia 
- es un estatuto de 
derechos de la niñez y 
adolescencia 

Establece las responsabilidades compartidas  con relación a 
la crianza y cuidado de niños/as y adolescentes entre los 
padres, Estado y sociedad. 

Ley 18.214 (noviembre 
2007) - Prohíbe el 
castigo físico y 
humillante contra los 
niños, niñas y 
adolescentes como 

Establece reglas claras para los cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes. 
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forma disciplinaria 
Ley 18.246 (diciembre 
2007) – Unión 
Concubinaria 

Reconoce la diversidad de familias y el derecho a la 
responsabilidad de cuidado en las uniones de hecho al 
igual que en los matrimonios: pensiones a hijos y 
viudos/as, herencia,  etc. 

Ley 18.395 art. 14 
(noviembre 2008) - 
Flexibilización 
jubilatoria 

Reconoce en la seguridad social el tiempo dedicado a la 
crianza de los hijos adjudicando un año por cada uno a las 
mujeres. 

Ley 18.250 (diciembre 
2007) - Ley de 
migración 

El Estado reconoce su responsabilidad frente a muchos de 
los cuidados de las familias de los migrantes 

Ley 17.817 (agosto 
2004) - Lucha contra el 
racismo, xenofobia y 
discriminación 
 
Ley 17.930 art. 8 
(diciembre 2005) – 
Creación de la Dirección 
de Derechos Humanos 

El Estado crea un ámbito en el P. Ejecutivo responsable de 
los DDHH que instala la Comisión contra toda forma de 
discriminación que permite la denuncia por 
discriminaciones en los derechos de cuidado desde el 
Estado o por parte de privados por razones de etnia, 
creencias, identidad sexual, edad o condición social. 
Asimismo hace el seguimiento del cumplimiento de los 
instrumentos internacionales ratificados por Estado. 

Ley 17.930- art 377 
(diciembre 2005) - 
INAMU como órgano 
rector políticas de 
género 
 
Ley 18.104 (marzo 
2007) - Ley de Igualdad 
de Oportunidades 
 
LEI Nº 10 

Permite el desarrollo de políticas de genero que visibilicen 
las tareas de cuidados. El Plan Nacional de Igualdad de 
oportunidades y Derechos establece en su LEI nº10  metas 
a los organismos del Estado y al parlamento para la 
distribución equitativa de las responsabilidades familiares  

Ley 18.446 (diciembre 
2008) - Institución 
Nacional de Derechos 
Humanos 

Creación  de un ombudsman colectivo responsable  
autónomo del seguimiento del cumplimiento del Estado de 
los DDHH ratificados por el país con capacidad de 
propuesta y recomendación. 

Ley 17.866 (marzo 
2005) – Creación del 
Ministerio de Desarrollo 
Social 

Institución del Estado que coordina las políticas sociales 
con un Consejo que incluye a todos los organismos y 
ministerios que debiera coordinar un Sistema Nacional de 
Cuidados. 

 
 

LEYES RELATIVAS A LAS FORMAS DE PROVEER LOS CUIDADO S 
 

LEY   
Leyes 18.345 Promueve la equidad en las tareas de cuidado dentro de las 
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(setiembre 2008) y 
18.458 (enero 2009) 
– Licencia parental 
trabajadores 
privados 

familias, tendiendo a la corresponsabilidad 

Ley 18.436 
(diciembre 2008) – 
Licencia para ambos 
padres que adoptan 

Promueve la co-responsabilidad en la tarea de adoptar y en los 
cuidados de crianza  

Ley 18.437 (enero 
2009) – Ley de 
Educación 

En los principios educativos y en los lineamientos que deben 
atravesar  todos los contenidos y metodologías educativas, 
define la no discriminación como elemento constitutivo y la 
educación para una sexualidad basada en la perspectiva de 
derechos 

Las dos primeras leyes presentan tímidamente un reconocimiento de la necesidad de  
corresponsabilizar la crianza dentro de los progenitores o pareja adoptante. El uso de 
las licencias por parte de los varones será motivo de seguimiento y análisis cuando 
estas leyes lleven un tiempo de  aplicadas. 

En cuanto a  los cambios que se promuevan con la  aplicación de los nuevos 
lineamientos educativos, sólo se verán en 10 o 15 años y mucho depende del 
entusiasmo de los y las docentes en impulsarlos. 

Resulta interesante plantearse indicadores de seguimiento de la calidad en la 
transmisión y de la incorporación por las generaciones que se eduquen con estos 
nuevos parámetros. 


